
Givens Leguirre, exintegrante de la banda Reggaeton Boys, está entre
los imputados por el asesinato, mediante sicariato, de un empresario en
la comuna de Quinta Normal, ocurrido en marzo de 2025. 
La víctima, identificada como Jaime Solanes Mestre, de 72 años y naciona-
lidad chilena, falleció tras recibir un disparo en su vehículo, cuando iba lle-
gando a su empresa de plásticos.
Si bien el autor material del delito se encuentra detenido desde septiembre
pasado, nuevas diligencias permitieron establecer, según el Ministerio Pú-
blico, que el cantante sería el nexo entre el sicario y el autor intelectual del
crimen, quien sería un hombre de 72 años, cuñado de la víctima y exsuegro
del artista. 
Al respecto, el fiscal regional metropolitano Sur, Héctor Barros, quien ade-
más coordina el Equipo de Crimen Organizado y Homicidios (Ecoh), entregó
detalles respecto de los sujetos cuya formalización continúa hoy ante el 6°
Juzgado de Garantía de Santiago.
“Con las dos detenciones practicadas estos últimos días, hemos logrado es-
tablecer quién fue el que encarga la comisión de este hecho y quién interme-
dia en la contratación de este sicario”, dijo Barros.
En esa línea, agregó que “hay otros imputados respecto a los cuales segui-
mos trabajando y realizando diligencia investigativa, porque esta investi-
gación no ha terminado”. Además, dijo que el móvil del crimen estaría vin-
culado con una herencia.

Imputan a cantante de reguetón
en indagatoria por sicariato

“Bandas de narcotraficantes
ofrecieron $100 millones por mi
cabeza”. La alcaldesa de Lo Espe-
jo, Javiera Reyes (PC), daba cuenta
así, durante la segunda semana de
febrero y en entrevista con La Se-
gunda, que estaba amenazada de
muerte. Su afirmación causó im-
pacto y preocupación entre auto-
ridades y expertos en seguridad. 

Solo unos días después, este
medio informaba que el de Reyes,
lejos de ser un caso aislado, era
más bien una situación extendida,
al menos entre los jefes comunales
de la capital. Casi el 70% de los al-
caldes de la Región Metropolitana
(RM) dicen haber sido amenaza-
do: 36 de los 52. 

Se trata de otra de las tantas
aristas que tiene el avance e insta-
lación del crimen organizado en el
país. Aunque entre especialistas
advierten que también bandas de
menor envergadura pueden usar
este tipo de amedrentamientos.
Por ejemplo, para ganar respeto y
hacerse de una “reputación” en el
mundo delictual. 

¿Qué señal da este fenómeno?,
¿cuáles son los riesgos?, ¿cómo
hay que enfrentarlo? 

Para el exfiscal Luis Toledo, que
hoy es director del Centro de Estu-
dios en Seguridad y Crimen Orga-
nizado de la U. San Sebastián
(USS), “la sola existencia de una
amenaza de esa magnitud (la con-
tra Reyes), con una cifra asociada
como supuesto ‘precio’, es una se-
ñal preocupante”.

Coincide Pablo Zeballos, espe-
cialista en temas de crimen orga-
nizado, quien plantea que, por
ejemplo, “la amenaza denunciada
por la alcaldesa Javiera Reyes es
una señal preocupante. Revela
que actores criminales, sean es-
tructuras consolidadas o grupos
menos sofisticados, entienden el
valor simbólico de intimidar a una
autoridad”.

n ¿Envío de mensajes ejem-
plificadores?

Y, así como el 70% de los alcal-
des de la RM han sido hostigados
de alguna manera, casi un tercio
ha sido amenazado de muerte, 17
de los 52. Unos aseguran que han
recibido coronas de flores en el
municipio; otros, que han quema-
do buses de la alcaldía para ame-
drentarlos.

“Ciertos grupos delictuales
buscan disputar espacios de po-
der territorial e intentan enviar

mensajes ejemplificadores a la au-
toridad política”, dice Toledo,
quien también se desempeñó co-
mo director de la unidad de Dro-
gas de la Fiscalía Nacional.

Sobre los eventuales riesgos,
sostiene, “son múltiples”. 

“Hay un riesgo directo para la
integridad de la autoridad amena-
zada, pero también un riesgo ins-
titucional: que otros alcaldes, con-
cejales o funcionarios moderen
sus decisiones por temor. Ese es
precisamente el objetivo estratégi-
co de estas amenazas: generar au-
tocensura, inhibir fiscalizaciones o
debilitar políticas de control terri-
torial. Además, si no existe una
respuesta coordinada y visible del
Estado, puede instalarse una per-

cepción de impunidad que forta-
lezca simbólicamente a las organi-
zaciones delictivas”, puntualiza.

n El solo rumor puede dar
un “capital reputacional” en
el mundo delictivo

Es importante tener presente
—dice Zeballos— que “no toda
amenaza proviene necesaria-
mente del crimen organizado en
sentido estricto. Muchas veces,
estructuras delictivas que no al-
canzan ese nivel de complejidad
explotan narrativas de amedren-
tamiento contra autoridades para
potenciar su ‘marca criminal’ en
la calle o incluso al interior de las
cárceles. El solo rumor de haber
puesto precio a la cabeza de una

autoridad puede convertirse en
capital reputacional dentro del
ecosistema delictivo”.

También Toledo plantea algo
en este sentido: “Este tipo de ame-
nazas no son patrimonio exclusi-
vo de bandas extranjeras ni pue-
den atribuirse automáticamente a
una nacionalidad específica. En
América Latina, tanto organiza-
ciones locales como estructuras
transnacionales han utilizado la
intimidación directa contra auto-
ridades cuando perciben que se
afectan sus intereses económicos
o su control territorial. En Chile,
no era un fenómeno habitual hace
algunos años en el nivel munici-
pal, pero la expansión de econo-
mías criminales más sofisticadas

ha ido tensionando ese límite”.

n “Herramienta clásica de
presión del crimen organiza-
do” en otros países

“Comparativamente, en países
como México, Colombia o algu-
nas zonas de Centroamérica, la
amenaza o incluso el asesinato de
autoridades locales ha sido una
herramienta clásica de presión del
crimen organizado”, afirma el di-
rectivo de la USS. Aunque, cree,
“Chile todavía está lejos de esos
escenarios, el solo
hecho de que apa-
rezcan discursos de
‘recompensa’ por la
vida de una autori-
dad muestra una
evolución cualitati-
va en cómo ciertas
redes criminales
buscan influir o inti-
midar. Es una señal
de alerta que no pue-
de ser minimizada”.

Zeballos, por su
parte, comparte que “no es un fe-
nómeno nuevo en América Lati-
na, pero sí es relativamente recien-
te que en Chile se verbalice de for-
ma tan explícita contra una autori-
dad municipal (...). También, la
utilización cada vez más conscien-
te del miedo como herramienta
comunicacional del delito”.

En ese sentido, recuerda que, en
distintos países de la región, auto-
ridades locales han sido amenaza-
das o asesinadas cuando interfie-
ren en economías ilícitas o dispu-
tan control territorial. “La lógica
es similar, ya que el crimen —or-
ganizado o no— intenta condicio-
nar la acción del Estado”, apunta.
“La diferencia es que en países co-
mo México o algunas zonas de

Centroamérica esa violencia ha al-
canzado niveles estructurales y
sistemáticos”. 

n ¿Qué hacer para evitar la
instalación del fenómeno?

Primero, activar protocolos for-
males con las policías y el Ministe-
rio Público, plantea Toledo. Sin
embargo, la publicidad también
puede tener un “efecto político re-
levante”, porque “transparentar
la situación evita la normalización
silenciosa de la intimidación y

obliga al Estado a re-
accionar institucio-
nalmente”. 

En estos casos,
asegura, “la clave es
que la respuesta sea
institucional, coordi-
nada y firme, porque
lo que está en juego
no es solo la seguri-
dad de una autori-
dad, sino la vigencia
del principio de au-
toridad democrática

frente al crimen organizado”.
Hacer pública la amenaza

“puede romper la lógica del silen-
cio que muchas veces favorece al
delito o al crimen organizado.
Transparentar la amenaza puede
activar apoyos institucionales y
generar una señal de cohesión de-
mocrática, muy necesaria hoy en
nuestro país”, agrega Zeballos.

Pero, como Toledo, piensa que
esto solo cobra sentido cuando va
“acompañado de medidas de pro-
tección eficaces y de una investi-
gación seria. Lo central no es la de-
nuncia, son los resultados (...),
porque, en estos casos, establecer
la verdad también es una forma de
recuperar autoridad y mantener la
legitimidad del Estado”.

Casi el 70% de los jefes comunales de la capital ha sufrido amedrentamientos

Amenazas a alcaldes: expertos ven
evolucionar intimidación de bandas y
posible ánimo de “potenciar su marca” 

E. CANDIA y A. CHAPARRO 

Advierten que el solo hecho de que existan estas conductas contra la autoridad es una señal preocupante, y
si no existe una respuesta “coordinada y visible” del Estado, puede instalarse una percepción de impunidad. 

MIEDO
Se ha vuelto cada vez

más común entre
criminales “la

utilización consciente
del miedo como

herramienta
comunicacional del

delito”, plantean
algunos expertos.

NARCOTRÁFICO.— Entre los afectados suelen identificar las amenazas como asociadas a algunas de las bandas
dedicadas al narcotráfico que operan en sus comunas. La presencia de estos grupos se evidencia en tiroteos y homici-
dios, habitualmente relacionados con disputas territoriales, de acuerdo a las indagatorias penales. 

nes de campaña y otros materia-
les gráficos de publicidad de su
labor parlamentaria”, pero habría
presentado rendiciones falsas de
gastos parlamentarios con el fin
de “financiar, con cargo a fondos
públicos, las deudas que mante-
nía con dicho proveedor por ser-
vicios prestados”.

“Para ello, el imputado (...) soli-
citó de forma reiterada al repre-
sentante legal de la empresa, Juan
Silva Morales, la emisión de fac-
turas ideológicamente falsas, con
glosas, montos y fechas que no
correspondían a servicios efecti-
vamente prestados al diputa-
do en sus funciones parla-
mentarias”, dice el texto.

n Aplicación y gestio-
nes en municipalidad

En paralelo, en cuanto
a la empresa Modo 74
SpA, la fiscalía afirma
que el diputado junto
con el coimputado Fe-
lipe Vásquez “idearon
un proyecto denomi-
nado ‘SocialTazk’, el
que consistía en una
plataforma web que
permite el almacena-
miento de bases de da-
tos y el envío de men-
sajería de texto masi-
va”. A través de esta he-
rramienta, el diputado
“busca obtener, mante-

ciones, despidos y “enroque” de
funcionarios en la Municipalidad
de Maipú, cuando su esposa,
Cathy Barriga, era la alcaldesa. 

Tras la instancia, la defensa,
Cristóbal Bonacic, estaba confor-
me con el veredicto, aunque ex-
presó que debía esperarse el fallo
para mayores conclusiones.

Valoró, por ejemplo, el hecho
de que “se rechazó la solicitud de
desafuero por el delito tributa-
rio, que esa es una acción que
efectuó el SII a último minuto,
incluso posterior a que se coloca-
ra en tabla la solicitud de desa-
fuero en la Corte de Apelaciones
y que obviamente era la imputa-
ción más delicada, porque preci-
samente asumía el servicio, sin
fundamento legal, por cierto,
que todas las facturas que había
emitido la imprenta MMG eran
todas falsas. Eso quedó absoluta-
mente descartado”.

Así, dijo, “los delitos que el
Ministerio Público puede seguir
investigando, estamos hablando

de facturas supuestamente fal-
sas por un monto menor a $9
millones”.

El jefe Anticorrupción de
la Fiscalía Nacional, Euge-
nio Campos, también valo-
ró la decisión del máximo
tribunal, señalando que
“los hechos son de suma
gravedad, estamos ha-
blando de alta corrup-
ción, estamos hablando
en otros términos de
fraude al fisco respecto a
asignaciones parlamen-
tarios con un monto su-
perior a $104 millones”.

Ahora, sin perjuicio
de las interpretaciones
de lado y lado, los deta-
lles de la sentencia solo

se conocerán en los pró-
ximos días.
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A cuatro meses de que la Corte
de Apelaciones de Santiago aco-
giera la solicitud de desafuero del
diputado Joaquín Lavín León,
ayer, el Pleno de la Corte Supre-
ma ratificó, en parte, ese fallo y el
legislador a un paso de ser forma-
lizado por la Fiscalía Metropolita-
na Oriente por los delitos de frau-
de al fisco, tráfico de influencias y
falsificación y uso malicioso de
instrumento privado mercantil. 

Con esto, el Ministerio Público
podría pedir medidas cautelares
privativas de libertad para el con-
gresista, que renunció a la UDI y
que el 11de marzo dejará su cargo
en el Congreso.

Sin embargo, el máximo tribu-
nal excluyó, en una votación divi-
dida (7-9) los delitos tributarios
del desafuero, pese a que fueron
parte de la sentencia de la Corte
de Santiago, tras la presentación
de una querella por parte del Ser-
vicio de Impuestos Internos (SII). 

n Las rendiciones ante el
Congreso

Según los antecedentes de la
investigación del Ministerio Pú-
blico, que fueron reiterados du-
rante la audiencia de ayer, el le-
gislador, mediante dos empresas,
la imprenta MMG y Modo 74
SpA, habría, “desde al menos
2015 a 2024”, rendido “de mane-
ra sistemática y reiterada facturas
ideológicamente falsas al Con-
greso Nacional (...), con cargo a
los cuales financió campañas y
otros proyectos políticos y electo-
rales de su partido”. Esas manio-
bras habrían ocasionado un per-
juicio fiscal que “asciende al me-
nos a $104.271.784”.

También la solicitud de desa-
fuero da cuenta de que la impren-
ta “prestó servicios de impresio-

ner y gestionar bases de datos de
votantes de todo el territorio na-
cional, con fines principalmente
políticos y electorales”.

Junto con ello, el Ministerio
Público le atribuye a Lavín una
presunta influencia en contrata-

Delitos de fraude al fisco, tráfico de influencias, entre otros:

Suprema confirma desafuero 
de diputado Lavín y queda a un
paso de su formalización 

Sin embargo, el máximo tribunal rechazó la inclusión de delitos tributarios en el
antejuicio, revocando en parte la sentencia de la Corte de Santiago.
O. RODRÍGUEZ

‘‘Obviamente era la imputación más
delicada (delitos tributarios), porque asumía el SII,
sin fundamento legal, que todas las facturas que
había emitido la imprenta MMG eran todas falsas.
Eso quedó absolutamente descartado”.
.....................................................................................................................................
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